
Expediente n.º: 80/2026

Bases Carnaval 2026

Abierta inscripción para el desfile de Carnaval 2026
Lugar: Ayuntamiento de Cantalejo
Horario: de 10:00 a 13:30 horas
Plazo: del 2 al 12 de febrero 2026

CATEGORÍAS

Infantil y juvenil de 4 a 17 años 
Adultos a partir de 18 años

La  participación  en  la  modalidad  de  individual  requerirá  de  4  inscripciones  mínimo  por 
categoría. Si no se llegase a ese número en alguna de ellas, se considerará DESIERTA.  Se 
considera dentro de categoría INDIVIDUAL hasta 4 integrantes.

PREMIOS

- INFANTIL Y JUVENIL 
     INDIVIDUAL:
            Primer Premio          50€
            Segundo Premio       25€

                  COMPARSA:    
                         Primer Premio        400€
                         Segundo Premio     250€
                         Tercer Premio         150€

- ADULTOS                      
       INDIVIDUAL:    
             Único Premio            60€

             COMPARSA:     
                    Primer Premio         500€
                    Segundo Premio      300€
                    Tercer Premio         200€

Los niños menores de 4 años, sólo podrán concursar acompañando a sus padres en categoría 
de ADULTOS.

Los participantes con edades comprendidas entre los 4 y 6 años deberán estar supervisados en 
todo momento por sus padres o tutores legales durante el desarrollo del desfile y la actuación. 
Dicha supervisión deberá realizarse de forma permanente desde fuera del escenario mientras 
los menores estén actuando, siendo además obligatoria la presencia de al menos dos padres o 
tutores legales sobre el escenario durante toda la actuación.

Ayuntamiento de Cantalejo
Plza. de España, 3, Cantalejo. 40320 (Segovia). Tfno. 921520001. Fax: 921059053

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

SF
Q

Y4
JH

N
JQ

SZ
XF

Q
Q

4G
3W

L5
4 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

an
ta

le
jo

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



La responsabilidad sobre todos los menores participantes en el concurso de carnaval, recaerá 
exclusivamente en sus padres o tutores legales durante la totalidad del desfile y la actuación, 
eximiendo a la organización de cualquier incidencia derivada de la realización del evento.

Para  realizar  la  inscripción  cada  comparsa  deberá  hacer  constar  el  DNI  de  tres  de  sus 
integrantes, que figurarán como representantes a la hora de recoger los premios.

Para  recoger  los  premios  de  300  €  o  superiores  se  requiere  la  presencia  de  los  tres 
representantes antes mencionados, para los de menor cuantía bastará con uno.

Los participantes menores de edad deberán estar representados por un adulto que se acreditará 
en el momento de la inscripción con Nombre y Apellidos, número de D.N.I. y teléfono, y será 
el encargado de cobrar el premio, si lo hubiere.

Los  premios  se  recogerán  en  el  Ayuntamiento  a  partir  del  día  24  de  febrero  de  2026, 
existiendo un plazo máximo de dos meses para su cobro (24 de abril de 2026), perdiéndose el 
derecho al mismo trascurrido este plazo.

EL JURADO se reserva el derecho de anular algún premio.

CRITERIOS DE PUNTUACIÓN DESFILE CARNAVAL 2026

- MEJOR DISFRAZ
- TEMA MÁS ORIGINAL
- COREOGRAFÍA

El baremo de puntuación será de 1 a 12 puntos en cualquiera de los tres criterios.

La duración máxima de cada representación será de 5 minutos, dentro de los cuales el jurado 
tendrá  la  potestad  para  poner  fin  a  la  intervención  en  el  momento  en  que  lo  considere 
oportuno. 

El desfile  se celebrará en el  Pabellón Polideportivo  “Las Adoberas” el  sábado 14 de 
febrero, a las 19:00h.

La Alcaldesa

FDO. Ana Rosa Zamarro San Atanasio

Ayuntamiento de Cantalejo
Plza. de España, 3, Cantalejo. 40320 (Segovia). Tfno. 921520001. Fax: 921059053
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